
EXTRACTO  SESIÓN    ORDINARIA   CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  
LOCAL EL DÍA 21 DE ENERO DE 2026.

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 14 DE ENERO DE 2026.-

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  aprobar  el  acta  de  la  sesión
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 14 de enero de 2026.

II.  ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE
COMPLEMENTO  DE  PRODUCTIVIDAD  PARA FUNCIONARIOS  DEL CUERPO  DE
POLICÍA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO POR REALIZAR FUNCIONES COMO
MOTORISTAS.-

Visto el informe presentado por el Subinspector Jefe Accidental de la Policía Local sobre
agentes del Cuerpo de Policía Local, que realizaron funciones como motoristas, durante el mes de
noviembre de 2025.

Resultando que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25/05/2022, se adoptó
acuerdo de fijación de criterios de asignación de productividad a funcionarios de la Policía Local de
este Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta, lo dispuesto en el art. 33. 4º del vigente Acuerdo Marco, el art. 5 del
R.D.  861/86,  de  25  de  Abril,  por  el  que  se  establece  el  Régimen  de  Retribuciones  de  los
Funcionarios  de  Administración  Local  y  en  el  art.  23.  Uno  E)  de  la  Ley  31/2022,  de  23  de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, previo dictamen de la Comisión de Administración Pública,
Promoción Económica y Empleo, acuerda, por unanimidad:

1º.-Asignar individualmente a  funcionarios del Cuerpo de la Policía Local, un complemento
de productividad, por realizar funciones como motoristas, durante el mes de noviembre de 2025 y a
percibir de una sola vez.

2º.- En ningún caso las cuantías asignadas individualmente en el apartado 1º de la presente
Resolución por complemento de productividad durante el periodo de tiempo indicado originarán
ningún tipo de derecho individual a los funcionarios relacionados, respecto de las valoraciones o
apreciaciones correspondientes a periodos sucesivos. 

            3º.-Notificar la presente resolución a los interesados indicándoles que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia  en  el  plazo  de  un  mes,  o  recurso  Contencioso  Administrativo,  que  podrá
interponerse  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso  Administrativo  del
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Tribunal de Instancia de Ciudad Real;  no obstante podrán interponer cualquier otro que estime
conveniente a su derecho.

III.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN  A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE LA PAZ,  N.º 76.-

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder licencia para obras de proyecto básico y de ejecución para vivienda unifamiliar
con piscina visado CR2025/1002, del 21 de octubre de 2025 en calle La Paz, nº76 con n.º de exp:
0449/2025.  El plazo de ejecución de las obras será de 18 meses según los datos aportados por el
interesado.  

2.-Indicar  al  interesado  lo siguiente:

-En el proyecto no se incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo
garaje  particular.  Deberá  tramitar  licencia  de  obra  menor  y  ajustarse  a  la  Orden
TMA/851/2021 de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el  acceso y utilización de los espacios
públicos en su artículo 13, debiendo instalar un bordillo achaflanado para evitar ejecutar
rebajes en el acerado que puedan resultar inaccesibles y la pendiente transversal del acerado
en la parte de dominio público no podrá exceder del 2%. 

-La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  este  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario, contenedores, equipamiento de instalaciones urbanas…) requiere una licencia
específica.

-La licencia de obras no supone autorización para modificación de acerado para adecuación
de vado o similar,  en caso de ser necesaria la modificación del acerado deberá solicitar
licencia específica.  

-Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-Cuando existan razones técnicas o de interés público, el Servicio Municipal competente
requerirá  al  interesado  la  limitación  temporal  para  realizar  los  trabajos  en  horas
determinadas, festivos y vísperas.

-Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre sí solidariamente, formando uno o varios recinto cerrados.

-Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

-Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
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promotor/  constructor  con la  Policía  Municipal  cumpliendo la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

-Si la obra afectara a la acera y no fuera posible mantener en la misma un paso de peatones
de al menos 1,5 m. de anchura, deberá habilitarse un pasillo de dicha anchura en la zona de
la calzada próxima al bordillo. Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones
por una acera, salvo que se haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de
la licencia, previo informe.

-Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado. 

-Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore  por causa de las obras. En caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor con la misma calidad y terminación a la existente.

-En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

-Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

3.- Comunicar el presente acuerdo al  solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable el 3  por 100  sobre la base expresada en la Ordenanza fiscal  reguladora.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses, ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

IV.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE PUERTO RICO, Nº19.-

En virtud de  la  delegación  efectuada  en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Conceder  licencia  de obras  para  el  proyecto  de  derribo  de  vivienda unifamiliar  con
visado nº 2025/1111 del 7 de noviembre de 2025, en calle Puerto Rico, nº19 , de Exp. 0464/2025.
El plazo de ejecución de la obra será de 2 meses según aporta el propio interesado. 
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2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente:

- Examinada la documentación, se observa que el proyecto de demolición incluye “Anejo de
Estudio Básico de Seguridad y Salud” y “Anejo de Gestión de Residuos valorado”.

- La edificación presenta cubierta de fibrocemento. El proyecto NO INCLUYE memoria de
cumplimiento  del  RD  396/2006  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones  mínimas  de
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. Antes del
comienzo de cada trabajo con riesgo de exposición al  amianto  incluido en el  ámbito de
aplicación de este real decreto, el empresario deberá elaborar un plan de trabajo.

-  El  proyecto  NO incluye  ejecución  de  cerramiento  de  parcela  tras  la  demolición,  éste
deberá disponer de una altura mínima de 3,00m con acabado exterior  en tonos claros y
remate de albardilla. 

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica .

-La retirada de amianto deberá ser realizada por una empresa inscrita en el RERA (Registro
de Empresas con Riesgo de Amianto).

- Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-  Se deberá tener especial  cuidado y atención con la  posible  afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o  adopción  de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de estas obras. En caso de existencia de cuevas se deberán
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

- Cuando existan razones técnicas o de interés público, el Servicio Municipal competente
requerirá  al  interesado  la  limitación  temporal  para  realizar  los  trabajos  en  horas
determinadas, festivos y vísperas.

- Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre si solidariamente, formando uno o varios recintos cerrados.

- Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

- Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/constructor  con  la  Policía  Municipal,  cumpliendo  la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Si la obra afectara a la acera y no fuera posible mantener en la misma un paso de peatones
de al menos 1,5 m de anchura, deberá habilitarse un pasillo de dicha anchura en la zona de la
calzada próxima al bordillo. Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones
por una acera, salvo que se haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de
la licencia, previo informe.
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- Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.

-  Se  promoverá  la  información  de  los  ciudadanos  y  organismos  públicos  y  privados
afectados.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

-  Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore por causa de las obras. En el caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor , con la misma calidad y terminación a la existente.

- En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

- Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses, ante
la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  de   Instancia  de  Ciudad  Real;  no
obstante, podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.
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- Se hace constar que en el Orden del Día que se ha hecho llegar a los Sres. Concejales en el punto
“5” donde dice “Acuerdos a adoptar en relación a la aprobación, si procede, de licencia para la
ejecución de las obras, la instalación y el  funcionamiento de tienda de venta al por menor de
colchones, a instalar en calle Socuellamos, n.º 10”, debe decir “Acuerdos a adoptar en relación a
la  aprobación,  si  procede,  de  licencia  para  la  ejecución  de  las  obras,  la  instalación  y  el
funcionamiento de tienda de venta al por menor de colchones, a instalar en calle Socuellamos, n.º
01”.

V.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS,  LA  INSTALACIÓN  Y  EL
FUNCIONAMIENTO DE TIENDA DE VENTA AL POR MENOR DE COLCHONES,  A
INSTALAR EN CALLE SOCUELLAMOS, Nº 01.-

Vistos los informes técnicos y el informe jurídico obrantes en el expediente, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder  licencia  para  ejecución  de  las  obras  e  instalaciones  descritas  en  el
proyecto“LICENCIA  DE  ACTIVIDAD  PARA TIENDA DE  VENTA  AL  POR  MENOR  DE
COLCHONES, sita en calle Socuellamos, n.º 1“ de Tomelloso (C-Real).  Al no determinarse en
la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y finalización de las obras,
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

• Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo,
para iniciar las obras.

• Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente
más del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de la obra.

• Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación
de la concesión de la licencia.

• El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- Indicar al interesado que cualquier desperfecto ocasionado en la vía publica con motivo de la
construcción será subsanado, para ser devuelto su estado a su funcionalidad original. 

3.- Comunicar al interesado que deberá acreditar que los residuos de construcción y demolición
realmente producidos en su obra, han sido entregados a una instalación de valorización o de
eliminación para  su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

4.- Indicar al peticionario que deberá comunicar al Ayuntamiento la terminación de las obras e
instalaciones y que la actividad podrá ponerse en funcionamiento cuando se hayan adoptado las
medidas correctoras previstas en el proyecto técnico presentado y referidas en este acuerdo, y
se  presente  certificación  técnica  de  final  de  obra  visada  por  el  correspondiente  colegio
profesional.  Una  vez  realizada  dicha  comunicación  se  procederá  a  pedir  a  los  técnicos

6



competentes  que  hagan  visita  de  inspección  para  comprobar  la  adopción  de  las  medidas
correctoras exigibles.

5.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza Fiscal vigente reguladora del
Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  deberá  presentar  autoliquidación
provisional en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,
siendo  el  tipo  de  gravamen aplicable  el  tres  por ciento sobre  la  base  expresada  en  la
Ordenanza Fiscal Reguladora.

6.- Comunicar al interesado que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses,
ante la Sección de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no
obstante, podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

VI.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN, A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA MUNICIPAL PARA LA AMPLIACIÓN DE PUERTA DE ENTRADA, CAMBIO
DE  ZONA  DE  APARCAMIENTO,  NUEVA  PUERTA  PEATONAL  CON  ITINERARIO
PEATONAL, NUEVA DISTRIBUCIÓN EN ZONA DE OFICINAS CON ITINERIARIO Y
NUEVA ZONA DE  BOX,  A IMPLANTAR  EN  POLÍGONO  LOS  PORTALES,  CALLE
COSTURERAS, PARCELA Q02.-

Vistos los informes técnicos y el informe jurídico obrantes en el expediente, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Autorizar la  ampliación de puerta de entrada, cambio de zona de aparcamiento, nueva puerta
peatonal con itinerario peatonal, nueva distribución en zona de oficinas con itinerario y nueva
zona de box, cuya licencia de obras fue aprobada por esta  Junta de Gobierno el día 27 de
diciembre de 2023, para la ampliación de almacenamiento y gestión de residuos sito en P.I. Los
Portales,  calle  Costureras,  Parc.  Q01,  de  esta  localidad.   Al  no  determinarse  en  la
documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y finalización de las obras, y
de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  167  del  Decreto  Legislativo  1/2023,  de  28  de
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

• Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo,
para iniciar las obras.

• Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente
más del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de la obra.

• Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación
de la concesión de la licencia.

• El propietario podrá pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva si
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la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.- Indicar al interesado que cualquier desperfecto ocasionado en la vía publica con motivo de la
construcción será subsanado, para ser devuelto su estado a su funcionalidad original. 

3.- Comunicar al interesado que deberá acreditar que los residuos de construcción y demolición
realmente producidos en su obra, han sido entregados a una instalación de valorización o de
eliminación para  su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

4.- Indicar al peticionario que deberá comunicar al Ayuntamiento la terminación de las obras e
instalaciones y que la actividad podrá ponerse en funcionamiento cuando se hayan adoptado las
medidas correctoras previstas en el proyecto técnico presentado y referidas en este acuerdo, se
presente certificación técnica de final de obra y se haya obtenido autorización municipal de
vertido. Una vez realizada dicha comunicación se procederá a pedir a los técnicos competentes
que  hagan  visita  de  inspección  para  comprobar  la  adopción  de  las  medidas  correctoras
exigibles.

5.- Comunicar al interesado que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses,
ante la Sección de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no
obstante, podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

VII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO  DERIVADO  DE  LA  OBLIGACIÓN  DE  LA  FACTURA  DE
LIFECARE ASISTENCIAL INTEGRAL, S.L. ( DICIEMBRE 2025).-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la factura del “Servicio de
Ayuda  a  Domicilio  (lunes  a  sábados  y  domingos  y  festivos)  periodo  diciembre  2025”,  de
LIFECARE ASISTENCIAL INTEGRAL, S.L., de importe 38.719,89€. 

VIII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO  DERIVADO  DE  LA OBLIGACIÓN  DE  LA LIQUIDACIÓN  DE
INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA LA MANCHA.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la liquidacion del “Canon de
depuración  Exp.  DCR-054-12-25  periodo  diciembre  2025”,  de  INFRAESTRUCTURAS DEL
AGUA DE CASTILLA LA MANCHA., de importe 128.848,86€. 

IX.- ACUERDOS A ADOTPAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL
RECONOCIMIENTO  DE  LA  OBLIGACIÓN  DERIVADA  DE  LA  FACTURA  DE
IBERDROLA CLIENTES, S.AU.-

En virtud de la  delegación efectuada en la  Junta de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

La aprobación del reconocimiento de la obligación derivada de la factura del “Suministro
electricidad  dependencias  municipales  y  alumbrado  público.  Periodo  diciembre  2025.
(21251230040000353)”, de IBERDROLA CLIENTES, S.A.U, de importe 106.258,16€. 

9


